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La Villa de Moya es el primer municipio de Canarias en reciclaje de envases 
desde el año 2014. 

Desde hace ya siete años, la Villa de Moya es el municipio de Canarias que 
más envases ligeros separa para su reciclaje, con una media de 26,4 kilos 
por habitante y año, según Ecoembes. La media autonómica se sitúa en 12,1 
kilos y la nacional en 17,1 kilos, por lo que nuestro municipio duplica esta 
tasa. Además, desde 2016 la práctica del reciclaje en Moya ha aumentado en 
al menos un 37 %, mientras que sólo el 11 % de los materiales se depositan 
de forma errónea en otros contenedores de la Villa. También la recogida de 
papel y cartón ha aumentado los últimos años en el municipio, pasando de 
9,44 kilos por habitante a la cifra actual que supera los 16 kilos. 

Si tienes dudas sobre cómo reciclar cualquier residuo en nuestro municipio 
o sobre dónde están situados los contenedores indicados para dicho 
material, puedes contactar con el área de Medioambiente y Residuos 
llamando al 928 611 255 extensión 148, de lunes a viernes en horario de 
9:00 a 14:00 horas. 



Recicla todo el papel y el cartón 
de estas Navidades tirándolo en 
el contenedor azul. Recuerda 
doblarlos o cortarlos bien antes 
de depositarlos, así será más fácil 
introducirlos y aprovecharemos 
mejor el espacio.



Cada lunes y martes los camiones 
municipales de recogida realizan 
un amplio recorrido por el 
municipio para recoger los 
envases del contenedor amarillo
y trasladarlos al Ecoparque.



Briks, botellas, latas, envases 
de plástico, corcho blanco, 
tapas y tapones… Este tipo de 
residuos, una vez comprimidos, 
deben reciclarse en el contenedor 
amarillo.



Todos los miércoles los camiones 
municipales recogen los papeles, 
cajas de cartón, revistas y 
periódicos, entre otros, que se 
han reciclado en los contenedores 
azules.



¿No sabes donde reciclar las 
pilas? En todas las instalaciones 
municipales hay depósitos para 
desechar correctamente este tipo 
de residuos peligrosos. Utilízalo.



Los envases de vidrio deben ir en 
el contenedor verde. Recuerda 
no arrojar ventanas, espejos, 
vasos, bombillas, fluorescentes, 
tapas, tapones y envases con 
medicamentos.



En nuestro municipio hay varios 
puntos para reciclar el aceite 
doméstico que hemos utilizado 
para cocinar. Nunca lo deseches 
por el fregadero ya que atasca 
tuberías y alcantarillas y daña 
nuestro océano. Recuerda 
depositarlo en botellas bien 
cerradas.



Si necesitas desechar envases 
vacíos de fertilizantes y 
fitosanitarios puedes solicitar al 
Área municipal de Residuos una 
cita para su recepción.



En este contenedor puedes 
depositar calzado, cinturones
y cualquier tipo de prenda 
textil estropeada; todo debe 
estar embolsado para que tanto 
depositarlos como recogerlos
sea más sencillo. 



En las diferentes instalaciones 
municipales encontrarás unos 
contenedores especiales en 
los que podrás reciclar tubos 
fluorescentes y bombillas, 
incluidas las de bajo consumo. 



¿Sabías que los bolígrafos y los 
cd’s también se reciclan? En estos 
contenedores habilitados en los 
edificios municipales podrás 
desechar correctamente tus cd’s y 
el material de escritura inservible, 
como portaminas, subrayadores o 
rotuladores.



Secadores de pelo, maquinillas 
eléctricas de afeitar, planchas 
de pelo, ratones de ordenador, 
móviles y pequeñas videoconsolas 
son sólo algunos de los pequeños 
aparatos electrodomésticos que 
se reciclan en este contenedor, 
disponible en diferentes 
dependencias municipales. 



Cuidemos nuestro entorno, no queremos 
esto para nuestro municipio


